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I. AGRICULTURA  

A. 2009 

1. Asistencia para la cría de caballos que no son de pura sangre 

1. Período examinado 

2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Fomentar y desarrollar la cría de caballos de deporte. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Después de la disolución de Bord na gCapall (un organismo patrocinado por el Estado, 
responsable de la cría de caballos de deporte y del registro genealógico de los caballos de deporte) se 
fundó la Junta Hípica de Irlanda (organismo cooperativo) para que cumpliera esa función.  Desde la 
creación de la Junta, el Departamento de Agricultura y Alimentación le ha concedido una subvención 
anual para ayudarla a cumplir sus funciones.  La Junta Hípica de Irlanda se ha integrado en la Agencia 
Hípica de Irlanda (Horse Sport Ireland, HSI) y ahora dichos fondos se entregan a la HSI. 

4. Forma de la subvención 

Pago directo a la Agencia Hípica de Irlanda. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

1.512.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

En curso. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

2. Programa de bioenergía 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El programa ayuda a los agricultores en el cultivo de Miscanthus y sauces para el mercado de 
la bioenergía.  El objetivo del programa es aumentar la producción de estos cultivos, fomentar usos 
alternativos del terreno y dar oportunidades para diversificar las explotaciones. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El fundamento jurídico es el párrafo 4 del artículo 56 y el artículo 90a del Reglamento (CE) 
Nº 1782/2003 del Consejo, modificado, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a 
los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados 
regímenes de ayuda a los agricultores. 

4. Forma de la subvención 

El programa cuenta con financiación nacional en el marco del Plan de desarrollo 
nacional 2007-2013.  

5. Cómo se otorga la subvención  

Los agricultores reciben una donación que cubre el 50 por ciento de los costos de 
establecimiento.  La ayuda se entrega en dos pagos:  el 75 por ciento en el momento del 
establecimiento y el 25 por ciento el año siguiente. 

6. Cuantía total de la subvención 

La ayuda máxima es de 1.450 euros por hectárea. 

7. Duración de la subvención 

Dos años. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.  

3. Programa de donaciones de capital para la eliminación de cuerpos de animales (Plan de 
desarrollo nacional 2000-2006) 

1. Período examinado 

2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Los objetivos específicos del programa son los siguientes:   

- facilitar medios seguros para la eliminación de los cuerpos de animales; 

- proteger las tierras, cursos de agua y capas freáticas de una posible 
contaminación;  y 

- reducir al mínimo el riesgo de enfermedades y ayudar a la rastreabilidad de 
los animales. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte de los programas operativos regionales para la región fronteriza, 
central y occidental y la región meridional y oriental y es financiado por el Gobierno irlandés en el 
marco del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

4. Forma de la subvención 

 Pagos directos a los propietarios de establecimientos intermedios de la categoría 2. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Se conceden donaciones, de hasta un máximo de 63.487 euros en la región fronteriza, central 
y occidental y de 50.790 euros en la región meridional y oriental, a propietarios de establecimientos 
intermedios de la categoría 2 que hayan recibido aprobación previa. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2009:  63.000 euros.  

7. Duración de la subvención 

 Pago único. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.  

4. Donaciones por despoblación 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Pueden solicitar donaciones por despoblación los agricultores cuyas cabañas son objeto de 
medidas de despoblación (total o parcial) para controlar la tuberculosis o la brucelosis. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La ejecución del programa está a cargo del Departamento de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.  Las donaciones por despoblación se pagan por cada animal retirado en la campaña de 
despoblación y por los animales positivos a las enfermedades retirados desde que se impusieron 
restricciones al rebaño. 



 G/SCM/N/220/EEC/Add.13 
 Página 7 
 
 

  

4. Forma de la subvención 

Las cantidades pagaderas en concepto de donaciones por despoblación son las siguientes: 

 Rebaños estables 

 Tuberculosis Brucelosis 

Animal 
Tasa 
(€) 

Tasa básica 
(€) 

Tasa básica 
extra (€) 

i) Vacas lecheras/novillas 
preñadas/toros de raza 
> 12 meses 

228,52 126,97 228,55 

ii) Otras vacas/novillas preñadas 126,96 126,97 126,97 

iii) Otros animales 76,16 38,09 76,18 

5. Cómo se otorga la subvención 

El Departamento paga directamente la subvención a los beneficiarios en forma de prima por 
cabeza de ganado con respecto a los animales positivos retirados con arreglo a los planes de 
erradicación de la tuberculosis y la brucelosis.   

6. Cuantía total de la subvención 

 428.015 euros. 

7. Duración de la subvención 

La subvención es pagadera del 1º de enero al 31 de diciembre, pero únicamente durante los 
períodos de restricción. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

La subvención tiene por finalidad indemnizar a los agricultores por la pérdida de ingresos 
ocasionada por la reducción de sus rebaños como consecuencia de enfermedades y no tiene efectos en 
el comercio. 

Nota: Gravamen por enfermedades bovinas. En 2009, los agricultores contribuyeron con 
5.241.000 euros para cubrir el costo de la compensación pagada en el marco de los planes de 
erradicación de la tuberculosis y la brucelosis por medio de un gravamen por enfermedad 
percibido por el ganado sacrificado y las exportaciones de ganado en pie y sobre las entregas 
de leche a la industria lechera. 

5. Programa de eliminación de animales contaminados con dioxina 

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación estableció el programa de destrucción para 
proceder a la retirada y el sacrificio de porcinos y bovinos contaminados con dioxinas de las 
explotaciones afectadas y para la posterior eliminación de despojos y la destrucción de cuerpos y 
productos de los animales afectados, bajo la dirección y el control del Ministro.  

1. Período examinado 

 2009. 
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2. Objetivo de política de la subvención 

Proceder, con rapidez y seguridad, al sacrificio y la eliminación de los porcinos y bovinos 
expuestos a los piensos contaminados o de los que se sospechaba que podían haber estado expuestos a 
ellos, con el objeto de permitir la reanudación de las actividades normales de elaboración de la carne 
de porcino y de estabilizar el sector.    

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El 6 de diciembre de 2008, el Organismo de Seguridad Alimentaria de Irlanda (FSAI) 
recomendó la retirada de todos los productos derivados de cerdos sacrificados en Irlanda desde 
el 1º de septiembre de 2008.  La retirada fue motivada por análisis de laboratorio que mostraron la 
presencia de dioxinas en niveles hasta 200 veces superiores al límite legal en muestras de grasa de 
cerdo irlandés.  El Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación de Irlanda determinó que la 
fuente de la contaminación era un ingrediente de piensos elaborados en una fábrica ubicada en el país.  
Las autoridades retiraron todos los productos de cerdos sacrificados entre el 1º de septiembre y el 6 de 
diciembre de 2008 inclusive, con objeto de garantizar a los consumidores que el consumo de todos los 
productos comercializados con posterioridad a dicha fecha era perfectamente seguro. 

El 11 de diciembre de 2008, las autoridades del Estado y los productores de carne acordaron 
crear un fondo de hasta 200 millones de euros de asistencia financiera para cubrir el costo ocasionado 
por la retirada; cerca de 20 millones de euros del total se destinaron a cubrir el costo de la 
compensación, el sacrificio, la eliminación de despojos y la destrucción de animales vivos que habían 
estado expuestos a los piensos contaminados o podían haberlo estado. 

En virtud de las Decisiones Nº 643/2008 y Nº 44/2009 de la Comisión se aprobaron ayudas 
del Estado para la retirada de productos de carne de porcino por valor de 170 millones de euros. 

En virtud del Reglamento (CE) Nº 94/2009 de la Comisión, de 30 de enero de 2009, se adoptó 
una medida transitoria de ayuda excepcional para los porcinos que habían estado en explotaciones 
donde se habían utilizado los piensos contaminados entre el 1º de septiembre y el 6 de diciembre 
de 2008, y para los bovinos que siguen en explotaciones en las que los análisis realizados a otros 
animales de esa especie han dado resultados positivos que indican niveles elevados de dioxinas y 
policlorobifenilos (PCB).  

4. Forma de la subvención 

La subvención se concede mediante a) pagos directos graciables a los productores respecto de 
los animales sacrificados, b) ayuda en forma de prestación de servicios subvencionados para el 
sacrificio y la eliminación de despojos de los animales. 

5. Cómo se otorga la subvención  

La subvención se concede como 1) pago directo graciable a los productores de porcinos y 
bovinos del Estado, en consonancia con un marco de compensación que refleja el valor de mercado de 
los animales afectados, y 2) pagos para cubrir el costo del sacrificio y la eliminación de despojos de 
los animales.  

6. Cuantía total de la subvención 

En el año en cuestión (2009) se pagaron gastos por un valor total de 7.684.169,88 euros. 
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7. Duración de la subvención 

Hasta el 31 de julio de 2009 el programa estuvo financiado por la UE. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Aunque el problema de la dioxina tuvo un efecto negativo en el mercado de productos de 
Irlanda, la subvención tiene un efecto neutro, porque se refiere al sacrificio y la eliminación de 
despojos de animales y a pagos graciables a los productores. 

6. Infraestructuras de cría de equinos 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Para aprovechar las posibilidades que ofrece la cría de equinos, se concederá ayuda para 
garantizar la mejora permanente de la calidad con medidas de mejora de las técnicas de reproducción 
y desarrollo. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte del programa de competitividad de la agricultura y la 
alimentación, dentro del área prioritaria de empresa, ciencia e innovación, y es financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede a un instituto de investigación sobre equinos que realiza 
investigaciones sobre las enfermedades de los equinos.  También se conceden donaciones para 
asistencia técnica a los encargados de los registros genealógicos y para la recopilación, distribución e 
intercambio de información sobre equinos en Irlanda y a nivel internacional. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2009:  1.269.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

 2007-2013, pagos anuales. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Ninguno. 
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7. Cría de ganado GinA  

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Desde la creación de la Federación de Criadores de Ganado Bovino se han transferido 
funciones (evaluaciones genéticas, autorizaciones para la inseminación artificial, Estación Central de 
Análisis de Rendimiento - Tully, Programa de mejora de la cría de ganado ovino de raza y Programa 
de mejora de la cría de ganado ovino Galway) y los costos correspondientes del Departamento a la 
Federación.  La subvención tiene por objeto cubrir los gastos que debe pagar la Federación por haber 
asumido funciones importantes del Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Mediante la decisión del Gobierno S29854, de 21 de mayo de 1997, se aprobó la participación 
activa del Departamento en la Federación y el suministro de apoyo y asistencia en forma de 
donaciones a esa organización. 

4. Forma de la subvención 

 Pago directo a la Federación de Criadores de Ganado Bovino de Irlanda. 

5. Cómo se otorga la subvención 

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

 1.080.000 euros. 

7 Duración de la subvención 

 En curso. 

8 Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

8. Programa de donaciones por emergencias 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Las donaciones tienen por objeto ayudar a los propietarios/criadores que reúnan las 
condiciones necesarias y cuyas explotaciones estén sometidas a restricciones a causa de un brote de 
tuberculosis o brucelosis.  Su finalidad es facilitar la compra de piensos para alimentar a los animales 
retenidos durante los períodos de restricción comprendidos entre el 1º de noviembre y el 30 de abril. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La ejecución del programa está a cargo del Departamento de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Este programa está destinado a atenuar las dificultades financieras de los 
propietarios/criadores cuyas explotaciones estén sometidas a restricciones a la espera de que el rebaño 
sea objeto de una segunda prueba de tuberculosis o brucelosis y a financiar la alimentación de los 
animales retenidos durante los períodos de restricción. Para poder recibir asistencia, los 
propietarios/criadores deben cumplir determinadas condiciones, entre ellas las siguientes: i) no deben 
tener ningún ingreso derivado de la venta de leche y ii) no deben tener ningún ingreso que proceda de 
actividades no agrícolas. 

4. Forma de la subvención 

La subvención se paga respecto de los animales de un rebaño sometido a restricciones, con 
sujeción a un pago máximo de 250 euros al mes durante un período no superior a cuatro meses entre 
el 1º de noviembre y el 30 de abril.  

5. Cómo se otorga la subvención  

Corresponde a los propietarios/criadores que pueden tener derecho a la subvención rellenar y 
presentar el formulario de solicitud pertinente, dado que ese derecho sólo se puede determinar a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud.  Se puede presentar solamente una solicitud durante el 
período pertinente comprendido entre noviembre y abril.  El Departamento paga las donaciones por 
emergencias directamente a los beneficiarios. 

6. Cuantía total de la subvención 

 669.481 euros. 

7. Duración de la subvención 

El programa de donaciones por emergencias está vigente desde 1996.  La donación se paga 
por un período no superior a cuatro meses para el período comprendido entre el 1º de noviembre y 
el 30 de abril. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

La subvención tiene por objeto indemnizar a los productores por los gastos adicionales en 
alimentación del ganado y no tiene efectos en el comercio. 

9. Recursos Humanos (Instituto Internacional de Cría de Equinos) 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Fomentar el desarrollo de la cría de equinos en todos sus aspectos proporcionando 
oportunidades de estudio y formación a fin de satisfacer las necesidades de los nuevos participantes y 
de quienes ya intervienen en la cría de equinos y actividades afines. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte de la medida de educación y formación del área prioritaria de 
empresa, ciencia e innovación y es financiado por el Gobierno irlandés en el marco del Plan de 
desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

 Pago directo al Instituto Internacional de Cría de Equinos. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2009: 292.000 euros.  

7. Duración de la subvención 

 2007-2013, pagos anuales. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

10. Mejora de las infraestructuras de cría de equinos 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Para aprovechar las posibilidades que ofrece la cría de equinos, se concederá ayuda para 
garantizar la mejora permanente de la calidad con medidas de mejora de las técnicas de reproducción 
y desarrollo. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte del programa de competitividad de la agricultura y la 
alimentación, dentro del área prioritaria de empresa, ciencia e innovación, y es financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede a un instituto de investigación sobre equinos que realiza 
investigaciones sobre las enfermedades de los equinos.  También se conceden donaciones para 
asistencia técnica a los encargados de los registros genealógicos y para la recopilación, distribución e 
intercambio de información sobre equinos en Irlanda y a nivel internacional. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 
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6. Cuantía total de la subvención 

 2009:  1.269.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

 2007-2013, pagos anuales. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

  Ninguno. 

11. Programa de complementos de ingresos 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El complemento de ingresos se paga en los casos en los que un brote de tuberculosis o 
brucelosis provoca la retirada de más del 10 por ciento de los animales de un rebaño y en los que la 
despoblación no se considera apropiada.   

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El complemento de ingresos está en vigor desde el 1º de julio de 1994.  La ejecución del 
programa está a cargo del Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación.  El pago se realiza 
respecto de cada animal positivo a la tuberculosis o brucelosis retirado de un rebaño y el derecho a él 
se limita a un máximo de 100 animales.  

4. Forma de la subvención 

 Los valores actualmente en vigor son los siguientes: 

 Valores mensuales del complemento de ingresos 

Animal 

Rebaños estables 

Tuberculosis Brucelosis 

Tasa (€) Tasa (€) 

i)  Otras vacas  38,09 38,09 

ii) Vacas lecheras y otros animales 25,39 25,39 

 Las cantidades mencionadas supra se refieren a las cuantías pagadas por mes. 

5. Cómo se otorga la subvención 

El Departamento paga directamente el complemento de ingresos a los agricultores, una vez 
que se ha determinado que reúnen las condiciones necesarias. 
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6. Cuantía total de la subvención 

  2.727.498 euros. 

7. Duración de la subvención 

El programa de complementos de ingresos se aplica del 1º de enero al 31 de diciembre, pero 
únicamente durante el período de restricción. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

El programa tiene por objeto indemnizar a los agricultores por las pérdidas causadas por el 
retiro de los animales positivos a las enfermedades y no tiene efectos en el comercio. 

12. Programa de primas al ganado de raza Kerry 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El objetivo del programa es fomentar el mantenimiento de varios rebaños de bovinos de raza 
Kerry en Irlanda y la creación y mantenimiento de una reserva suficiente de reproductores de pura 
raza. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La raza Kerry es una raza exclusivamente irlandesa de bovinos que tiene ciertas cualidades 
que facilitan su cría en un medio adverso (por ejemplo, escasa alimentación, tierras de mala calidad, 
etc.).  Produce una cantidad de leche relativamente elevada en comparación con su tamaño y su 
consumo de pienso.  Por consiguiente, la conservación de esta raza de ganado como fuente de 
material genético se consideró prudente para la futura investigación científica y el desarrollo de razas 
adecuadas para las condiciones específicas de Irlanda. 

4. Forma de la subvención 

 La cuantía de la prima es de 76,18 euros por ternero. 

5. Cómo se otorga la subvención 

El solicitante puede participar en el programa si: 

- es miembro de la Sociedad de Criadores de Ganado Kerry de Irlanda; 

- su rebaño se encuentra en el territorio del Estado e incluye al menos cinco hembras de 
cría registradas en el libro genealógico de la Sociedad de Criadores de Ganado Kerry de 
Irlanda; 

- todas las hembras Kerry son fecundadas por toros de la misma raza, ya sea por medios 
naturales o por inseminación artificial; 

- todos los terneros de las vacas Kerry se inscriben en el registro del libro genealógico de 
la raza Kerry o se notifica su nacimiento; 
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- los animales para los que se solicita la prima han nacido en el rebaño del solicitante y 
están vivos en la fecha de presentación de la solicitud. 

El Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación hace el pago directamente a los 
solicitantes que cumplen los criterios expuestos. 

6. Cuantía total de la subvención 

 34.280,99 euros. 

7. Duración de la subvención 

 1982 hasta la fecha. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

13. Prima nacional a los cultivos energéticos 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El objetivo de la prima es mejorar la rentabilidad y aumentar la producción de los cultivos 
energéticos. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La prima se paga en virtud del Reglamento (CE) Nº 1535/2007 de la Comisión relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis en el sector de la 
producción agrícola. 

4. Forma de la subvención 

La prima se financia anualmente en el marco del Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Se paga como complemento a los agricultores que cumplen los requisitos para beneficiarse de 
la prima de la UE a los cultivos energéticos.   

6. Cuantía total de la subvención 

80 euros por hectárea, con un máximo de 37,5 hectáreas por solicitante a lo largo de tres años. 

7. Duración de la subvención 

Pagadera anualmente hasta el final de 2009. 
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8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

14. Plan de desarrollo nacional 2007-2013: Mejora de la cría de ganado bovino y ovino  

1. Período examinado 

2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Financiar la labor de desarrollo que lleva a cabo la Federación de Criadores de Ganado 
Bovino de Irlanda en materia de programas de mejora del ganado bovino y ovino.  Suministrar equipo 
de informática y desarrollar sistemas informáticos adecuados y mejorar las instalaciones y el equipo 
de registro y análisis de la Federación.  Suministrar equipo de informática y financiar la adquisición 
y/o el desarrollo de sistemas informáticos para otras organizaciones de productores con miras a 
mejorar los sistemas de registro de ganado y procesamiento de datos y mejorar las instalaciones y el 
equipo de registro y análisis de esas organizaciones. Estos programas proporcionan datos pertinentes 
y exactos estableciendo comunicaciones más eficientes y eficaces con el sistema principal de la 
Federación destinado a los programas de mejora del ganado. 

Financiar la labor de desarrollo que lleva a cabo la Federación de Criadores de Ganado 
Bovino de Irlanda en materia de programas de mejora del ganado ovino.  El nuevo programa de cría 
de ganado ovino se centra en el aumento de la rentabilidad y la sostenibilidad de la cabaña ovina 
nacional mediante la mejora de la productividad y la reducción de los costos en el sector, atendiendo 
sobre todo a las exigencias del mercado.  Asimismo, realizará cambios importantes en la 
infraestructura y en el sistema actual con objeto de garantizar una estructura de cría de ganado ovino 
viable y sostenible en el futuro. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La financiación cubre el gasto en actividades centradas en la mejora de la cría en el sector de 
ganado vacuno y el suministro de servicios de consultoría y asesoramiento técnico al sector de la 
ganadería ovina de Irlanda.  Es otorgada por el Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo 
nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

Pago directo a la Federación de Criadores de Ganado Bovino. 

5. Cómo se otorga la subvención 

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

1.800.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

Indefinida. 
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8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

15. Programa de donaciones para el desarrollo del sector de productos orgánicos - Fuera de 
la explotación agrícola 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Facilitar el desarrollo del sector de productos orgánicos con objeto de garantizar un 
suministro regular de productos orgánicos de alta calidad en el mercado. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa se aprueba como una medida especial para empresas alternativas en el marco del 
Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

 La asistencia financiera está destinada a proyectos que contribuyen a: 

- Mejorar el sector de los productos orgánicos y dar a los productores de los productos 
básicos la posibilidad de aumentar sus ingresos. 

- Ayudar a orientar la producción en consonancia con la evolución previsible del 
mercado o fomentar el desarrollo de nuevos mercados para los productos agrícolas. 

- Ayudar a mejorar la producción, manipulación y elaboración de productos orgánicos. 

- Facilitar la adopción y aplicación de nuevas tecnologías. 

- Ayudar a la adopción de "prácticas óptimas" en el sector de los productos orgánicos. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Este programa proporciona asistencia financiera para proyectos de inversión y desarrollo 
aprobados, por ejemplo para el desarrollo de instalaciones para la preparación, clasificación, 
empaquetado, almacenamiento, distribución o venta de productos orgánicos en el contexto de 
actividades más amplias ligadas a los productos orgánicos. 

6. Cuantía total de la subvención 

La ayuda en forma de donación es del 40 por ciento del costo admisible.  Sin embargo, la 
subvención máxima para inversiones fuera de la explotación es de 500.000 euros durante el período 
de vigencia del programa (hasta 2013).  

No se puede otorgar donaciones para proyectos con un costo inferior a 1.500 euros. 
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7. Duración de la subvención 

Las subvenciones se otorgan en forma de pagos únicos para determinadas inversiones.  Los 
solicitantes pueden solicitar el pago de varias subvenciones respecto de distintas inversiones con 
sujeción al tope máximo. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

16. Programa de donaciones para el desarrollo del sector de productos orgánicos - En la 
explotación agrícola 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Facilitar el desarrollo del sector de productos orgánicos con objeto de garantizar un 
suministro regular de productos orgánicos de alta calidad en el mercado. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa se aprueba como una medida especial para empresas alternativas en el marco del 
Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La asistencia financiera está destinada a proyectos que contribuyen a: 

- Mejorar el sector de los productos orgánicos y dar a los productores de los productos 
básicos la posibilidad de aumentar sus ingresos. 

- Ayudar a orientar la producción en consonancia con la evolución previsible del 
mercado o fomentar el desarrollo de nuevos mercados para los productos agrícolas. 

- Ayudar a mejorar la producción, manipulación y elaboración de productos orgánicos. 

- Facilitar la adopción y aplicación de nuevas tecnologías. 

- Ayudar a la adopción de "prácticas óptimas" en el sector de los productos orgánicos. 

5. Cómo se otorga la subvención 

 Este programa proporciona asistencia financiera para proyectos de inversión y desarrollo 
aprobados en explotaciones agrícolas, incluidos el equipo y las instalaciones de producción, 
preparación, clasificación, empaquetado, almacenamiento, distribución y/o venta de productos 
orgánicos. 
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6. Cuantía total de la subvención 

La ayuda en forma de donación es del 40 por ciento del costo admisible.  Sin embargo, la 
subvención máxima para inversiones en la explotación es de 60.000 euros durante el período de 
vigencia del programa (hasta 2013).  

No se puede otorgar donaciones para proyectos con un costo inferior a 1.500 euros.   

7. Duración de la subvención 

Las subvenciones se otorgan en forma de pagos únicos para determinadas inversiones.  Los 
solicitantes pueden solicitar el pago de varias subvenciones respecto de distintas inversiones con 
sujeción al tope máximo. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

17. Programa de ayuda a la inversión para el desarrollo del sector de la horticultura 
comercial.  

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El programa está destinado a subvencionar el desarrollo del sector de la horticultura 
facilitando las inversiones en instalaciones y bienes de equipo especializados para la horticultura 
comercial.  

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa se aprobó en 2007 de conformidad con las Directrices sobre las ayudas de Estado 
de la Unión Europea Nº 163/2007, y es financiado por el Gobierno irlandés en el marco del Plan de 
desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

 Pago directo al solicitante. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pago directo a los productores de productos hortícolas para financiar el aporte del capital 
necesario para las instalaciones y el equipo. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2.291.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

La donación consiste en un pago único. 
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8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

El programa tiene por objeto mejorar la calidad de los productos y se considera que no tiene 
efectos directos en el comercio. 

18. Programa de subvención relativo a las encefalopatías espongiformes transmisibles 
(EET)/Programa de recogida de animales de la especie bovina que tengan más 
de 48 meses  

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El programa tiene por objeto aumentar al máximo el número de bovinos recogidos que tengan 
más de 48 meses, cumplir plenamente las prescripciones relativas a la EEB, reducir al mínimo el uso 
de enterramientos sujetos a autorización y lograr beneficios importantes para el medio ambiente. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Reglamento (CE) N° 1774/2002 aplicable a los subproductos animales regula la recogida, 
el transporte, el almacenamiento, la manipulación, la transformación y el uso o la eliminación de 
subproductos animales en los Estados miembros de la UE.  Ese reglamento se derogó con efecto a 
partir del 4 de marzo de 2011 y lo sustituyó el Reglamento (CE) N° 1069/2009. 

Instrumento reglamentario Nº 252/2008. 

4. Forma de la subvención 

Pago a los encargados de recoger animales y a las empresas de eliminación de despojos 
animales. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Las personas autorizadas para recoger animales reciben pagos de los agricultores y el Estado 
por la recogida de bovinos que tengan más de 48 meses.  El Estado subvenciona asimismo el 100 por 
ciento del costo de la eliminación de despojos y destrucción de bovinos que tengan más de 48 meses. 

6. Cuantía total de la subvención 

16.993.112,91 euros.  

7.   Duración de la subvención 

La concesión de la subvención no está sujeta a plazos. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.  
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19. Programa de ayuda a la inversión en empresas alternativas (instalaciones de 
estabulación/manipulación) (Plan de desarrollo nacional 2000-2006)  

1. Período examinado 

2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El objetivo del programa es promover y mantener empresas agrícolas no excedentarias 
pagando a los agricultores donaciones para la inversión en instalaciones de estabulación/manipulación 
de caballos, ciervos, conejos, cabras y otras especies aceptables no sujetas a contingentes. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte de los programas operativos regionales para la región fronteriza, 
central y occidental y la región meridional y oriental, y es financiado por el Gobierno irlandés en el 
marco del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

4. Forma de la subvención 

Pagos directos a los productores. 

5. Cómo se otorga la subvención 

Se pagan donaciones, hasta un máximo de inversiones admisibles de 31.743 euros por 
explotación, cuando se aprueba una solicitud de pago válida. 

6. Cuantía total de la subvención 

2009:  749.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

Pago único. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

20. Programa de medidas especiales sobre contaminación por dioxinas en Irlanda, con el 
cual se aplican medidas especiales a los productos de carne a raíz de un episodio de 
contaminación por dioxinas en Irlanda 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Eliminar de manera rápida y segura el producto en cuestión, con el objeto de permitir la 
reanudación de las actividades normales de elaboración de la carne de porcino y de estabilizar el 
sector. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El 6 de diciembre de 2008, el Organismo de Seguridad Alimentaria de Irlanda (FSAI) 
recomendó la retirada de todos los productos derivados de cerdos sacrificados en Irlanda desde 
el 1º de septiembre de 2008.  La retirada fue motivada por análisis de laboratorio que mostraron la 
presencia de dioxinas en niveles hasta 200 veces superiores al límite legal en muestras de grasa de 
cerdo irlandés.  El Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación de Irlanda determinó que la 
fuente de la contaminación era un ingrediente de piensos elaborados en una fábrica ubicada en el país. 
Las autoridades retiraron todos los productos de cerdos sacrificados entre el 1º de septiembre y el 6 de 
diciembre de 2008 inclusive, con objeto de garantizar a los consumidores que el consumo de todos los 
productos comercializados con posterioridad a dicha fecha era perfectamente seguro.  

El 11 de diciembre de 2008, las autoridades del Estado y los productores de carne de porcino 
acordaron crear un fondo de hasta 200 millones de euros de asistencia financiera para cubrir el costo 
ocasionado por la retirada;  180 millones de euros del total se destinaron a cubrir el costo de la 
retirada de los productos de carne de porcino.   

En virtud de las Decisiones Nº 643/2008 y Nº 44/2009 de la Comisión se aprobaron ayudas 
del Estado para la retirada de productos de carne de porcino y de una pequeña cantidad de productos 
de carne de bovino, por valor de 170 millones de euros. 

En virtud del Reglamento (CE) Nº 94/2009 de la Comisión, de 30 de enero de 2009, se adoptó 
una medida transitoria de ayuda excepcional cofinanciada, para los porcinos que habían estado en 
explotaciones donde se habían utilizado los piensos contaminados entre el 1º de septiembre y el 6 de 
diciembre de 2008, y para los bovinos que siguen en explotaciones en las que los análisis realizados a 
otros animales de esa especie han dado resultados positivos que indican niveles elevados de dioxinas 
y policlorobifenilos (PCB). 

4. Forma de la subvención 

La subvención se otorga mediante pagos directos e indirectos. 

5. Cómo se otorga la subvención 

La subvención se concede como 1) pago directo a los elaboradores primarios y secundarios de 
carne de porcino del Estado, en función del valor de producto afectado, 2) ayuda en forma de 
prestación de servicios subvencionados, 3) financiación de otros costos ligados directamente a la 
retirada de los productos. 

6. Cuantía total de la subvención 

 39.257.699 millones de euros.  

7. Duración de la subvención 

Se ha solicitado aprobación para fijar el 31 de diciembre de 2009 como fecha límite para 
presentar las solicitudes definitivas de ayuda. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Aunque el problema de la dioxina tuvo un efecto negativo en el mercado de productos 
de Irlanda, la subvención tiene un efecto neutro, porque se refiere a la retirada y destrucción de 
productos de carne de porcino. 
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21. Programa de subvención relativo a las encefalopatías espongiformes 
transmisibles (EET)  

Programa de recogida de animales de la especie bovina que tengan más de 48 meses. 

1. Período examinado 

2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El programa tiene por objeto aumentar al máximo el número de bovinos de más de 48 meses 
recogidos, cumplir plenamente las prescripciones relativas a la EEB, reducir al mínimo el uso de 
enterramientos sujetos a autorización y lograr beneficios importantes para el medio ambiente. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Reglamento (CE) N° 1774/2002 aplicable a los subproductos animales regula la recogida, 
el transporte, el almacenamiento, la manipulación, la transformación y el uso o la eliminación de 
subproductos animales en los Estados miembros de la UE.  Ese reglamento se derogó con efecto a 
partir del 4 de marzo de 2011 y lo sustituyó el Reglamento (CE) N° 1069/2009. 

Instrumento reglamentario Nº 252/2008. 

4. Forma de la subvención 

Pago a los encargados de recoger animales y a las empresas de eliminación de despojos 
animales. 

5. Cómo se otorga la subvención 

Las personas autorizadas para recoger animales reciben pagos de los agricultores y el Estado 
por la recogida de bovinos que tengan más de 48 meses.  El Estado subvenciona asimismo el 100 por 
ciento del costo de la eliminación de despojos y destrucción de bovinos que tengan más de 48 meses. 

6. Cuantía total de la subvención 

16.993.112,91 euros.  

7.   Duración de la subvención 

La concesión de la subvención no está sujeta a plazos. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

B. 2010 

1. Asistencia para la cría de caballos que no son de pura sangre 

1. Período examinado 

2010. 
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2. Objetivo de política de la subvención 

Fomentar y desarrollar la cría de caballos de deporte. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Después de la disolución de Bord na gCapall (un organismo patrocinado por el Estado, 
encargado de la cría de caballos de deporte y del registro genealógico de los caballos de deporte) se 
fundó la Junta Hípica de Irlanda (organismo cooperativo) para que cumpliera esa función.  Desde la 
creación de la Junta, el Departamento de Agricultura y Alimentación le ha concedido una subvención 
anual para ayudarla a cumplir sus funciones.  La Junta Hípica de Irlanda se ha integrado en la Agencia 
Hípica de Irlanda (Horse Sport Ireland, HSI) y ahora dichos fondos se entregan a la HSI. 

4. Forma de la subvención 

Pago directo a la Agencia Hípica de Irlanda. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

1.380.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

En curso. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

2. Donaciones por despoblación 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Pueden solicitar donaciones por despoblación los agricultores cuyas cabañas son objeto de 
medidas de despoblación (total o parcial) para controlar la tuberculosis o la brucelosis. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La ejecución del programa está a cargo del Departamento de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.  Las donaciones por despoblación se pagan para cada animal retirado en la campaña de 
despoblación y para los animales positivos a las enfermedades retirados desde que se impusieron 
restricciones al rebaño. 



 G/SCM/N/220/EEC/Add.13 
 Página 25 
 
 

  

4. Forma y cantidad de la subvención 

Las cantidades pagaderas en concepto de donaciones por despoblación son las siguientes: 

 Rebaños estables 

 Tuberculosis Brucelosis 

Animal 
Tasa por animal 

retirado (€) 

Tasa básica por 
animal retirado 

(€) 

Tasa básica 
extra por animal 

retirado (€) 

i) Vacas lecheras/novillas 
preñadas/toros de raza > 12 meses 

228,52 126,97 228,55 

ii) Otras vacas/novillas preñadas 126,96 126,97 126,97 

iii)  Otros animales 76,16 38,09 76,18 

Las cantidades mencionadas representan los máximos disponibles para períodos de pausa 
de cuatro meses después de la retirada de los animales.  Habrá deducciones proporcionales si el 
período de pausa que sigue a la despoblación es inferior a cuatro meses.  Puede ser necesario pagar 
aumentos proporcionales cuando el período de pausa correspondiente a un brote de brucelosis sea 
superior a  cuatro meses. 

5. Cómo se otorga la subvención  

El Departamento paga directamente la subvención a los beneficiarios en forma de prima por 
cabeza de ganado con respecto a los animales positivos retirados con arreglo a los planes de 
erradicación de la tuberculosis y la brucelosis. 

6. Cuantía total de la subvención 

 237.774 euros.   

7. Duración de la subvención 

La subvención es pagadera del 1º de enero al 31 de diciembre, pero únicamente durante los 
períodos de restricción.  

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

La subvención tiene por finalidad indemnizar a los agricultores por la pérdida de ingresos 
ocasionada por la reducción de sus rebaños como consecuencia de enfermedades y no tiene efectos en 
el comercio. 

Nota:  Gravamen por enfermedades bovinas. En 2010, los agricultores contribuyeron 
con 5,54 millones de euros para cubrir el costo de la compensación pagada en el marco de los 
planes de erradicación de la tuberculosis y la brucelosis por medio de un gravamen por 
enfermedad percibido por el ganado sacrificado y las exportaciones de ganado en pie y sobre 
las entregas de leche a la industria lechera. 

3. Programa de eliminación de animales contaminados con dioxina 

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación estableció el programa de destrucción para 
proceder a la retirada y el sacrificio de porcinos y bovinos contaminados con dioxinas de las 
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explotaciones afectadas y para la posterior eliminación de despojos y la destrucción de cadáveres y 
productos de los animales afectados, bajo la dirección y el control del Ministro.  

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Proceder, con rapidez y seguridad, al sacrificio y la eliminación de los porcinos y bovinos 
expuestos a los piensos contaminados o de los que se sospechaba que podían haber estado expuestos a 
ellos, con el objeto de permitir la reanudación de las actividades normales de elaboración de la carne 
de porcino y de estabilizar el sector.    

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El 6 de diciembre de 2008, el Organismo de Seguridad Alimentaria de Irlanda (FSAI) 
recomendó la retirada de todos los productos derivados de cerdos sacrificados en Irlanda desde 
el 1º de septiembre de 2008.  La retirada fue motivada por análisis de laboratorio que mostraron la 
presencia de dioxinas en niveles hasta 200 veces superiores al límite legal en muestras de grasa de 
cerdo irlandés.  El Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación de Irlanda determinó que la 
fuente de la contaminación era un ingrediente de piensos elaborados en una fábrica ubicada en el país.  
Las autoridades retiraron todos los productos de cerdos sacrificados entre el 1º de septiembre y el 6 de 
diciembre de 2008 inclusive, con objeto de garantizar a los consumidores que el consumo de todos los 
productos comercializados con posterioridad a dicha fecha era perfectamente seguro. 

El 11 de diciembre de 2008, las autoridades del Estado y los productores de carne acordaron 
crear un fondo de hasta 200 millones de euros de asistencia financiera para cubrir el costo ocasionado 
por la retirada;  cerca de 20 millones de euros del total se destinaron a cubrir el costo de la 
compensación, el sacrificio, la eliminación de despojos y la destrucción de animales vivos que habían 
estado expuestos a los piensos contaminados o podían haberlo estado. 

En virtud de las Decisiones Nº 643/2008 y Nº 44/2009 de la Comisión se aprobaron ayudas 
del Estado para la retirada de productos de carne de porcino por valor de 170 millones de euros. 

En virtud del Reglamento (CE) Nº 94/2009 de la Comisión, de 30 de enero de 2009, se adoptó 
una medida transitoria de ayuda excepcional para los porcinos que habían estado en explotaciones 
donde se habían utilizado los piensos contaminados entre el 1º de septiembre y el 6 de diciembre 
de 2008, y para los bovinos que siguen en explotaciones en las que los análisis realizados a otros 
animales de esa especie han dado resultados positivos que indican niveles elevados de dioxinas y 
policlorobifenilos (PCB).  

4. Forma de la subvención 

La subvención se concede mediante a) pagos directos graciables a los productores respecto de 
los animales sacrificados, b) ayuda en forma de prestación de servicios subvencionados para el 
sacrificio y la eliminación de despojos de los animales. 

5. Cómo se otorga la subvención  

La subvención se concede como 1) pago directo graciable a los productores de porcinos y 
bovinos del Estado, en consonancia con un marco de compensación que refleja el valor de mercado de 
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los animales afectados, y 2) pagos para cubrir el costo del sacrificio y la eliminación de despojos de 
los animales.  

6. Cuantía total de la subvención 

En el año en cuestión (2010) se pagó un total de 928.519,09 euros en concepto de eliminación 
de porcinos y bovinos.   

7. Duración de la subvención 

Hasta el 31 de julio de 2009 el programa estuvo cofinanciado por la UE. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Aunque el problema de la dioxina tuvo un efecto negativo en el mercado de productos de 
Irlanda, la subvención tiene un efecto neutro, porque se refiere al sacrificio y la eliminación de 
despojos de animales y a pagos graciables a los productores. 

4. Infraestructuras de cría de equinos 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Para aprovechar las posibilidades que ofrece la cría de equinos, se concederá ayuda para 
garantizar la mejora permanente de la calidad con medidas de mejora de las técnicas de reproducción 
y desarrollo. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte del programa de competitividad de la agricultura y la 
alimentación, dentro del área prioritaria de empresa, ciencia e innovación, y es financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede a un instituto de investigación sobre equinos que realiza 
investigaciones sobre las enfermedades de los equinos.  También se conceden donaciones para 
asistencia técnica a los encargados de los registros genealógicos y para la recopilación, distribución e 
intercambio de información sobre equinos en Irlanda y a nivel internacional. 

5. Cómo se otorga la subvención  

 Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

2010:  1.110.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

2007-2013, pagos anuales. 
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8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

5. Cría de ganado GinA 

1. Período examinado 

2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Desde la creación de la Federación de Criadores de Ganado Bovino se han transferido 
funciones (evaluaciones genéticas, autorizaciones para la inseminación artificial, Estación Central de 
Análisis de Rendimiento - Tully) y los costos correspondientes, del Departamento a la Federación.  La 
subvención tiene por objeto cubrir los gastos que debe pagar la Federación por haber asumido 
funciones importantes del Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

En la decisión del Gobierno S29854, de 21 de mayo de 1997, se aprobó la participación activa 
del Departamento en la Federación y el suministro de apoyo y asistencia en forma de donaciones a esa 
organización. 

4. Forma de la subvención 

 Pago directo a la Federación de Criadores de Ganado Bovino de Irlanda. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

 1.000.000 de euros. 

7. Duración de la subvención 

 En curso. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

6. Programa de donaciones por emergencias 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Las donaciones tienen por objeto ayudar a los propietarios/criadores que reúnan las 
condiciones necesarias y cuyas explotaciones estén sometidas a restricciones a causa de un brote de 
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tuberculosis o brucelosis.  Su finalidad es facilitar la compra de piensos para alimentar a los animales 
retenidos durante los períodos de restricción comprendidos entre el 1º de noviembre y el 30 de abril. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La ejecución del programa está a cargo del Departamento de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Este programa está destinado a atenuar las dificultades financieras de los 
propietarios/criadores cuyas explotaciones estén sometidas a restricciones a la espera de que el rebaño 
sea objeto de una segunda prueba de tuberculosis o brucelosis y a financiar la alimentación de los 
animales retenidos durante los períodos de restricción. Para poder recibir asistencia, los 
propietarios/criadores deben cumplir determinadas condiciones, entre ellas las siguientes: i) no deben 
tener ningún ingreso derivado de la venta de leche y ii) no deben tener ningún ingreso que proceda de 
actividades no agrícolas. 

4. Forma y cantidad de la subvención 

La subvención se paga respecto de los animales de un rebaño sometido a restricciones, con 
sujeción a un pago máximo de 250 euros al mes durante un período no superior a cuatro meses entre 
el 1º de noviembre y el 30 de abril.  

5. Cómo se otorga la subvención  

Corresponde a los propietarios/criadores que pueden tener derecho a la subvención rellenar y 
presentar el formulario de solicitud pertinente, dado que ese derecho sólo se puede determinar a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud.  Se puede presentar solamente una solicitud durante el 
período pertinente comprendido entre noviembre y abril.  El Departamento paga las donaciones por 
emergencias directamente a los beneficiarios.  

6. Cuantía total de la subvención 

606.437 euros. 

7. Duración de la subvención 

El programa de donaciones por emergencias está vigente desde 1996.  La donación se paga 
por un período no superior a cuatro meses para el período comprendido entre el 1º de noviembre y 
el 30 de abril. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 La subvención tiene por objeto indemnizar a los productores por los gastos adicionales en 
alimentación del ganado y no tiene efectos en el comercio. 

7. Recursos Humanos (Instituto Internacional de Cría de Equinos) 

1. Período examinado 

2010. 
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2. Objetivo de política de la subvención 

Fomentar el desarrollo de la cría de equinos en todos sus aspectos proporcionando 
oportunidades de estudio y formación a fin de satisfacer las necesidades de los nuevos participantes y 
de quienes ya intervienen en la cría de equinos y actividades afines. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte de la medida de educación y formación del área prioritaria de 
empresa, ciencia e innovación y es financiado por el Gobierno irlandés en el marco del Plan de 
desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

Pago directo al Instituto Internacional de Cría de Equinos. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

2010: 293.000 euros.  

7. Duración de la subvención 

2007-2013, pagos anuales. 

8 Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

8. Mejora de las infraestructuras de cría de equinos 

1. Período examinado 

2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Para aprovechar las posibilidades que ofrece la cría de equinos, se concederá ayuda para 
garantizar la mejora permanente de la calidad con medidas de mejora de las técnicas de reproducción 
y desarrollo. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte del programa de competitividad de la agricultura y la 
alimentación, dentro del área prioritaria de empresa, ciencia e innovación, y es financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede a un instituto de investigación sobre equinos que realiza 
investigaciones sobre las enfermedades de los equinos.  También se conceden donaciones para 
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asistencia técnica a los encargados de los registros genealógicos y para la recopilación, distribución e 
intercambio de información sobre equinos en Irlanda y a nivel internacional. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Tesoro Público. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2010:  1.110.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

2007-2013, pagos anuales. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

9. Programa de complementos de ingresos 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El complemento de ingresos se paga en los casos en los que un brote de tuberculosis o 
brucelosis provoca la retirada de más del 10 por ciento de los animales de un rebaño y en los que la 
despoblación no se considera apropiada.   

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El complemento de ingresos está en vigor desde el 1º de julio de 1994.  La ejecución del 
programa está a cargo del Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación.  El pago se realiza 
respecto de cada animal positivo a la tuberculosis o brucelosis retirado de un rebaño y el derecho a él 
se limita a un máximo de 100 animales.  

4. Forma y cantidad de la subvención 

Los valores actualmente en vigor son los siguientes: 

Valores mensuales del complemento de ingresos 

Animal 

Rebaños estables 

Tuberculosis Brucelosis 

Tasa por animal retirado 
sujeta a un tope 

de 100 animales (€) 

Tasa por animal retirado 
sujeta a un tope 

de 100 animales (€) 

i) Otras vacas 38,09 38,09 

ii) Vacas lecheras y otros animales 25,39 25,39 

Las cantidades mencionadas se refieren a las cuantías pagadas por mes. 
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5. Cómo se otorga la subvención  

El Departamento paga directamente el complemento de ingresos a los agricultores, una vez 
que se ha determinado que reúnen las condiciones necesarias. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2.269.566 euros. 

7. Duración de la subvención 

El programa de complementos de ingresos se aplica del 1º de enero al 31 de diciembre, pero 
únicamente durante el período de restricción. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

El programa tiene por objeto indemnizar a los agricultores por las pérdidas causadas por el 
retiro de los animales positivos a las enfermedades y no tiene efectos en el comercio. 

10. Programa de primas al ganado de raza Kerry 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El objetivo del programa es fomentar el mantenimiento de varios rebaños de bovinos de raza 
Kerry en Irlanda y la creación y mantenimiento de una reserva suficiente de reproductores de pura 
raza. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La raza Kerry es una raza exclusivamente irlandesa de bovinos que tiene ciertas cualidades 
que facilitan su cría en un medio adverso (por ejemplo, escasa alimentación, tierras de mala calidad, 
etc.).  Produce una cantidad de leche relativamente elevada en comparación con su tamaño y su 
consumo de pienso.  Por consiguiente, la conservación de esta raza de ganado como fuente de 
material genético se consideró prudente para la futura investigación científica y el desarrollo de razas 
adecuadas para las condiciones específicas de Irlanda. 

4. Forma de la subvención 

La cuantía de la prima es de 76,18 euros por ternero. 

5. Cómo se otorga la subvención  

El solicitante puede participar en el programa si: 

- es miembro de la Sociedad de Criadores de Ganado Kerry de Irlanda; 

- su rebaño se encuentra en el territorio del Estado e incluye al menos cinco hembras de 
cría registradas en el libro genealógico de la Sociedad de Criadores de Ganado Kerry 
de Irlanda; 
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- todas las hembras Kerry son fecundadas por toros de la misma raza, ya sea por 
medios naturales o por inseminación artificial; 

- todos los terneros de las vacas Kerry se inscriben en el registro del libro genealógico 
de la raza Kerry o se notifica su nacimiento; 

- los animales para los que se solicita la prima han nacido en el rebaño del solicitante y 
están vivos en la fecha de presentación de la solicitud. 

El Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación hace el pago directamente a los 
solicitantes que cumplen los criterios expuestos. 

6. Cuantía total de la subvención 

 34.585,72 euros. 

7. Duración de la subvención 

 1982 hasta la fecha. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

11. Programa de lucha contra la contaminación en la agricultura (programa operativo de 
agricultura, desarrollo rural y bosques - OPARDF 1994-1999) 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Ayudar a los agricultores pequeños a luchar contra la contaminación otorgándoles donaciones 
para construir instalaciones para el almacenamiento de residuos agrícolas, estabulación del ganado 
bovino y ovino en invierno e instalaciones auxiliares de la explotación. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Departamento de Agricultura y Alimentación administra el programa, que es financiado 
por el Tesoro Público. 

4. Forma de la subvención 

 Pagos directos a los productores. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Donación de hasta el 40 por ciento de los costos aprobados, con un máximo de 12.700 euros, 
pagada cuando se aprueba una solicitud de pago válida. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2010: 3.000 euros 
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7. Duración de la subvención 

 Pago único. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.  

12. Plan de desarrollo nacional 2007-2013: Mejora de la cría de ganado bovino y ovino  

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Financiar la labor de desarrollo que lleva a cabo la Federación de Criadores de Ganado 
Bovino de Irlanda en materia de programas de mejora del ganado bovino y ovino.  Suministrar equipo 
de informática y desarrollar sistemas informáticos adecuados y mejorar las instalaciones y el equipo 
de registro y análisis de la Federación.  Suministrar equipo de informática y financiar la adquisición 
y/o el desarrollo de sistemas informáticos para otras organizaciones de productores con miras a 
mejorar los sistemas de registro de ganado y procesamiento de datos y mejorar las instalaciones y el 
equipo de registro y análisis de esas organizaciones.  Estos programas proporcionan datos pertinentes 
y exactos estableciendo comunicaciones más eficientes y eficaces con el sistema principal de la 
Federación destinado a los programas de mejora del ganado. 

Financiar la labor de desarrollo que lleva a cabo la Federación de Criadores de Ganado 
Bovino de Irlanda en materia de programas de mejora del ganado ovino.  Suministrar equipo de 
informática y desarrollar sistemas informáticos adecuados y mejorar las instalaciones y el equipo de 
registro y análisis de la Federación.  Suministrar equipo de informática y financiar la adquisición y/o 
el desarrollo de sistemas informáticos para otras organizaciones de productores con miras a mejorar 
los sistemas de registro de ganado y procesamiento de datos y mejorar las instalaciones y el equipo de 
registro y análisis de esas organizaciones.  Estos programas proporcionan datos pertinentes y exactos 
estableciendo comunicaciones más eficientes y eficaces con el sistema principal de la Federación 
destinado a los programas de mejora del ganado. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La financiación cubre el gasto en actividades centradas en la mejora de la cría en el sector de 
ganado vacuno y el suministro de servicios de consultoría y asesoramiento técnico al sector de la 
ganadería ovina de Irlanda.  Los fondos son proporcionados por el Gobierno irlandés en el marco del 
Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

 Pago directo a la Federación de Criadores de Ganado Bovino. 

5. Cómo se otorga la subvención 

Tesoro Público. 
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6. Cuantía total de la subvención 

 1.500.000 euros 

7. Duración de la subvención 

 No está sujeta a plazos. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

13. Programa de donaciones para el desarrollo del sector de productos orgánicos - Fuera de 
la explotación agrícola 

1. Período examinado 

2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Facilitar el desarrollo del sector de productos orgánicos con objeto de garantizar un 
suministro regular de productos orgánicos de alta calidad en el mercado. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa se aprueba como una medida especial para empresas alternativas en el marco del 
Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La asistencia financiera está destinada a proyectos que contribuyen a: 

- Mejorar el sector de los productos orgánicos y dar a los productores de los productos 
básicos la posibilidad de aumentar sus ingresos. 

- Ayudar a orientar la producción en consonancia con la evolución previsible del 
mercado o fomentar el desarrollo de nuevos mercados para los productos agrícolas. 

- Ayudar a mejorar la producción, manipulación y elaboración de productos orgánicos. 

- Facilitar la adopción y aplicación de nuevas tecnologías. 

- Ayudar a la adopción de "prácticas óptimas" en el sector de los productos orgánicos. 
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5. Cómo se otorga la subvención  

Este programa proporciona asistencia financiera para proyectos de inversión y desarrollo 
aprobados, por ejemplo para el desarrollo de instalaciones para la preparación, clasificación, 
empaquetado, almacenamiento, distribución o venta de productos orgánicos en el contexto de 
actividades más amplias ligadas a los productos orgánicos. 

6. Cuantía total de la subvención 

La ayuda en forma de donación es del 40 por ciento del costo admisible.  Sin embargo, la 
subvención máxima para inversiones fuera de la explotación es de 500.000 euros durante el período 
de vigencia del programa (hasta 2013).  

No se puede otorgar donaciones para proyectos con un costo inferior a 1.500 euros. 

7. Duración de la subvención 

Las subvenciones se otorgan en forma de pagos únicos para determinadas inversiones.  Los 
solicitantes pueden solicitar el pago de varias subvenciones respecto de distintas inversiones con 
sujeción al tope máximo. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

14. Programa de donaciones para el desarrollo del sector de productos orgánicos - En la 
explotación agrícola 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Facilitar el desarrollo del sector de productos orgánicos con objeto de garantizar un 
suministro regular de productos orgánicos de alta calidad en el mercado. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa se aprueba como una medida especial para empresas alternativas en el marco del 
Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La asistencia financiera está destinada a proyectos que contribuyen a: 

- Mejorar el sector de los productos orgánicos y dar a los productores de los productos 
básicos la posibilidad de aumentar sus ingresos. 

- Ayudar a orientar la producción en consonancia con la evolución previsible del 
mercado o fomentar el desarrollo de nuevos mercados para los productos agrícolas. 

- Ayudar a mejorar la producción, manipulación y elaboración de productos orgánicos. 
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- Facilitar la adopción y aplicación de nuevas tecnologías. 

- Ayudar a la adopción de "prácticas óptimas" en el sector de los productos orgánicos. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Este programa proporciona asistencia financiera para proyectos de inversión y desarrollo 
aprobados en explotaciones agrícolas, incluidos el equipo y las instalaciones de producción, 
preparación, clasificación, empaquetado, almacenamiento, distribución y/o venta de productos 
orgánicos. 

6. Cuantía total de la subvención 

La ayuda en forma de donación es del 40 por ciento del costo admisible.  Sin embargo, la 
subvención máxima para inversiones en la explotación es de 60.000 euros durante el período de 
vigencia del programa (hasta 2013).  

No se puede otorgar donaciones para proyectos con un costo inferior a 1.500 euros.  

7. Duración de la subvención 

Las subvenciones se otorgan en forma de pagos únicos para determinadas inversiones.  Los 
solicitantes pueden solicitar el pago de varias subvenciones respecto de distintas inversiones con 
sujeción al tope máximo. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

15. Programa de valoración de mercado en la explotación agrícola (*solamente para brotes 
de brucelosis) 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El programa de valoración de mercado en la explotación agrícola es la principal medida de 
compensación a que pueden tener derecho los productores cuyo ganado esté afectado por la 
tuberculosis o la brucelosis.  El pago se concede a los ganaderos respecto de cada animal positivo a 
tuberculosis retirado.  

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La ejecución del programa está a cargo del Departamento de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y está en vigor desde el 2 de abril de 2002, fecha en que sustituyó al elemento de 
donación por animales positivos del régimen de compensación.  Los pagos tienen por objeto 
indemnizar a los propietarios de ganado por la pérdida de animales retirados con arreglo al programa 
y se basan en el valor de mercado de los animales, que equivale al precio que, en el momento de la 
determinación de la compensación, se podría obtener razonablemente de un comprador en un mercado 
libre por el animal si éste no estuviera afectado por la tuberculosis o la brucelosis, con sujeción a los 
límites aplicable.  El programa es una parte integrante del programa nacional de erradicación y se 
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notifica a la Comisión dentro del programa de enfermedades presentado anualmente cuando se solicita 
cofinanciación de la UE para los programas de enfermedades.  En cuanto a los gastos de 2010, el 
programa de cofinanciación de la UE prevé su reembolso cuando los animales son retirados con 
arreglo al programa sobre la tuberculosis, pero no ofrece financiación cuando los animales son 
retirados con arreglo al programa sobre la brucelosis.   

4. Forma de la subvención 

La valoración de los animales que han dado positivo retirados con arreglo al Programa de 
valoración de mercado en la explotación agrícola está a cargo de tasadores independientes calificados 
aprobados por el Departamento.  El programa establece que el agricultor recibirá por los animales el 
valor de mercado que podría obtener en el mercado libre si no estuvieran afectados por la tuberculosis 
o la brucelosis.  El programa permite un pago máximo de 2.800 euros, incluido el precio de rescate 
del matadero, por cada animal, excepto en el caso de los toros de pedigrí, en que se puede pagar, por 
un solo animal por brote de la enfermedad, una cantidad máxima de 3.500 euros, incluido el precio de 
rescate del matadero.  

5. Cómo se otorga la subvención  

Después de la tasación, los animales positivos se retiran y se sacrifican en un matadero 
designado, donde se paga directamente al productor el valor de rescate determinado por dicho 
establecimiento sobre la base de una licitación.  El Departamento le abona al productor la diferencia 
entre el valor de mercado del animal vivo determinado por el tasador antes del retiro del animal (con 
sujeción a límites máximos) y el valor de rescate pagado por el matadero.  

El Departamento reúne resúmenes de precios y los facilita semanalmente a los tasadores y 
también supervisa continuamente las tasaciones.   

6. Cuantía total de la subvención 

 25.866 euros* 

* Esta suma corresponde únicamente a los animales pagados en 2010 con arreglo al Programa 
de valoración de mercado en la explotación agrícola, en el marco del plan de erradicación de la 
brucelosis.  No se incluyen los pagos efectuados a los ganaderos por concepto de brotes de 
tuberculosis, pues se aprobó que Irlanda financiaría los pagos correspondientes a brotes de 
tuberculosis en 2010. 

7. Duración de la subvención 

Los pagos se realizan continuamente por todos los animales admisibles retirados durante el 
período de restricción del rebaño. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

El programa tiene por objeto indemnizar a los ganaderos por las pérdidas causadas por el 
retiro de los animales positivos y no tiene efectos en el comercio. 

16. Programa de ayuda a la inversión para el desarrollo del sector de la horticultura 
comercial  

1. Período examinado 

 2010. 
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2. Objetivo de política de la subvención 

El programa está destinado a subvencionar el desarrollo del sector de la horticultura 
facilitando las inversiones en instalaciones y bienes de equipo especializados para la horticultura 
comercial.  

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa se aprobó en 2007 de conformidad con las Directrices sobre las ayudas de 
Estado, Nº 163/2007 de la Unión Europea y es financiado por el Gobierno irlandés en el marco del 
Plan de desarrollo nacional 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

Pago directo al solicitante. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pago directo a los productores de productos hortícolas para financiar el aporte del capital 
necesario para las instalaciones y el equipo.  

6. Cuantía total de la subvención 

 1.992.000 euros.  

7. Duración de la subvención 

La donación consiste en un pago único. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

El programa tiene por objeto mejorar la calidad de los productos y se considera que no tiene 
efectos directos en el comercio.   

17. Programa de ayuda a la inversión en empresas alternativas (instalaciones de 
estabulación/manipulación) (Plan de desarrollo nacional 2000-2006)  

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El objetivo del programa es promover y mantener empresas agrícolas no excedentarias 
pagando a los agricultores donaciones para la inversión en instalaciones de estabulación/manipulación 
de caballos, ciervos, conejos, cabras y otras especies admisibles no sujetas a contingentes. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este programa forma parte de los programas operativos regionales para la región fronteriza, 
central y occidental y la región meridional y oriental y es financiado por Gobierno irlandés en el 
marco del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 
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4. Forma de la subvención 

 Pagos directos a los productores. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Las donaciones se pagan previa aprobación de las correspondientes solicitudes de pago y la 
inversión máxima admisible es de 31.743 euros por explotación. 

6. Cuantía total de la subvención 

 2010:  83.200 euros. 

7. Duración de la subvención 

Pago único. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.    

18. Programa de subvención relativo a las encefalopatías espongiformes transmisibles 
(EET)/Programa de recogida de animales de la especie bovina que tengan más 
de 48 meses  

1. Período examinado 

 2010. 

 2. Objetivo de política de la subvención 

El programa tiene por objeto aumentar al máximo el número de bovinos recogidos que tengan 
más de 48 meses, cumplir plenamente las prescripciones relativas a la EEB, reducir al mínimo el uso 
de enterramientos sujetos a autorización y lograr beneficios importantes para el medio ambiente. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Reglamento (CE) N° 1774/2002 aplicable a los subproductos animales regula la recogida, 
el transporte, el almacenamiento, la manipulación, la transformación y el uso o la eliminación de 
subproductos animales en los Estados miembros de la UE.  Ese reglamento se derogó con efecto a 
partir del 4 de marzo de 2011 y lo sustituyó el Reglamento (CE) N° 1069/2009. 

Instrumento reglamentario Nº 252/2008 

4. Forma de la subvención 

Pago a los encargados de recoger animales y a las empresas de eliminación de despojos 
animales. 

5. Cómo se otorga la subvención 

Las personas autorizadas para recoger animales reciben pagos de los agricultores y el Estado 
por la recogida de bovinos que tengan más de 48 meses. El Estado subvenciona asimismo el 100 por 
ciento del costo de la eliminación de despojos y destrucción de bovinos que tengan más de 48 meses.  
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6. Cuantía total de la subvención 

8.396.375,26 euros. 

7. Duración de la subvención 

La concesión de la subvención no está sujeta a plazos. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

19. Programa de medidas especiales sobre contaminación por dioxinas en Irlanda 

Con el programa se aplican medidas especiales a los productos de carne a raíz de un episodio 
de contaminación por dioxinas en Irlanda. 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Eliminar de manera rápida y segura el producto en cuestión, con el objeto de permitir la 
reanudación de las actividades normales de elaboración de la carne de porcino y de estabilizar el 
sector. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El 6 de diciembre de 2008, el Organismo de Seguridad Alimentaria de Irlanda (FSAI) 
recomendó la retirada de todos los productos derivados de cerdos sacrificados en Irlanda desde 
el 1º de septiembre de 2008.  La retirada fue motivada por análisis de laboratorio que mostraron la 
presencia de dioxinas en niveles hasta 200 veces superiores al límite legal en muestras de grasa de 
cerdo irlandés.  El Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación de Irlanda determinó que la 
fuente de la contaminación era un ingrediente de piensos elaborados en una fábrica ubicada en el país. 
Las autoridades retiraron todos los productos de cerdos y algunos de vacunos sacrificados entre 
el 1º de septiembre y el 6 de diciembre de 2008 inclusive, con objeto de garantizar a los consumidores 
que el consumo de todos los productos comercializados con posterioridad a dicha fecha era 
perfectamente seguro. 

El 11 de diciembre de 2008, las autoridades del Estado y los productores de carne de porcino 
acordaron crear un fondo de hasta 200 millones de euros de asistencia financiera para cubrir el costo 
ocasionado por la retirada;  180 millones de euros del total se destinaron a cubrir el costo de la 
retirada de los productos de carne de porcino. 

En virtud de las Decisiones Nº 643/2008 y Nº 44/2009 de la Comisión se aprobaron ayudas 
del Estado para la retirada de productos de carne de porcino y de una pequeña cantidad de productos 
de carne de bovino, por valor de 170 millones de euros. 

En virtud del Reglamento (CE) Nº 94/2009 de la Comisión, de 30 de enero de 2009, se adoptó 
una medida transitoria de ayuda excepcional cofinanciada, para los porcinos que habían estado en 
explotaciones donde se habían utilizado los piensos contaminados entre el 1º de septiembre y el 6 de 
diciembre de 2008, y para los bovinos que siguen en explotaciones en las que los análisis realizados a 
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otros animales de esa especie han dado resultados positivos que indican niveles elevados de dioxinas 
y policlorobifenilos (PCB). 

4. Forma de la subvención 

La subvención se otorga mediante pagos directos e indirectos. 

5. Cómo se otorga la subvención  

La subvención se concede como 1) pago directo a los elaboradores primarios y secundarios 
del Estado, en función del valor de producto afectado, 2) ayuda en forma de prestación de servicios 
subvencionados, 3) financiación de otros costos ligados directamente a la retirada de los productos. 

6. Cuantía total de la subvención 

 15.125.806 euros.  

7. Duración de la subvención 

Desde el 6 de diciembre de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Aunque el problema de la dioxina tuvo un efecto negativo en el mercado de productos 
de Irlanda, la subvención tiene un efecto neutro, porque se refiere a la retirada y destrucción de 
productos de carne de porcino. 

20. Programa de subvención relativo a las encefalopatías espongiformes transmisibles 
(EET)/Programa de recogida de animales de la especie bovina que tengan más de 
48 meses 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

 El programa tiene por objeto aumentar al máximo el número de bovinos recogidos que tengan 
más de 48 meses, cumplir plenamente las prescripciones relativas a la EEB, minimizar el uso del 
entierro sujeto a autorización y lograr beneficios importantes para el medio ambiente. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

 El Reglamento (CE) N° 1774/2002 aplicable a los subproductos animales regula la recogida, 
el transporte, el almacenamiento, la manipulación, la transformación y el uso o la eliminación de 
subproductos animales en los Estados miembros de la UE.  Ese reglamento se derogó con efecto a 
partir del 4 de marzo de 2011 y lo sustituyó el Reglamento (CE) N° 1069/2009. 

 Instrumento reglamentario Nº 252/2008 

4. Forma de la subvención 

 Pago a los encargados de recoger animales y a las empresas de eliminación de despojos 
animales. 
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5. Cómo se otorga la subvención 

 Las personas autorizadas para recoger animales reciben pagos de los agricultores y el Estado 
por la recogida de bovinos que tengan más de 48 meses.  El Estado subvenciona asimismo el 100 por 
ciento del costo de la eliminación de despojos y destrucción de bovinos que tengan más de 48 meses.  

6. Cuantía total de la subvención 

 8.396.375,26 euros. 

7. Duración de la subvención 

 La concesión de la subvención no está sujeta a plazos. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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II. SECTOR PESQUERO 

1. Programa de desarrollo de la acuicultura comercial  

1. Período examinado 

2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El programa está concebido para promover el desarrollo de la acuicultura comercial sobre una 
base que sea sostenible desde los puntos de vista financiero, técnico y ambiental. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa está financiado por el Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013.  En el marco de este programa se concede financiación a las empresas que 
emprenden proyectos compatibles con el programa y con sus objetivos de política.  Se trata de un 
programa de ayuda exento en virtud del Reglamento (CE) N° 736/2008 de la Comisión y fue 
notificado a la Comisión Europea con arreglo a las condiciones previstas en ese reglamento. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede a las pequeñas y medianas empresas para cubrir hasta el 40 por 
ciento del costo de las inversiones admisibles. 

5. Cómo se otorga la subvención 

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  El programa está 
financiado a nivel nacional en el marco del Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013. 

6. Cuantía total de la subvención 

1.175.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

2010-2013. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

2. Programa de innovación y tecnología para la acuicultura 

1. Período examinado 

2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

El programa tiene por finalidad promover la inversión en tecnologías innovadoras y ensayar 
esas tecnologías en condiciones comerciales para mejorar los resultados y la competitividad;  
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establecer la viabilidad económica y técnica de nuevos emplazamientos y especies y ayudar e invertir 
en medidas para mejorar la sostenibilidad ambiental a largo plazo, la salud y la condición de los peces 
y la calidad de los productos.  El programa está concebido para aumentar la competencia y los 
conocimientos de la industria y para incorporar de manera armoniosa la acuicultura en las 
comunidades costeras y las zonas rurales. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa está financiado por el Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013.  En el marco de este programa se concede financiación a las empresas que 
emprenden proyectos compatibles con el programa y con sus objetivos de política.  Se trata de un 
programa de ayuda exento en virtud del Reglamento (CE) N° 736/2008 de la Comisión y fue 
notificado a la Comisión Europea con arreglo a las condiciones previstas en ese reglamento. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede a las pequeñas y medianas empresas para cubrir hasta el 40 por 
ciento del costo de las inversiones admisibles. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  El programa está 
financiado a nivel nacional en el marco del Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013. 

6. Cuantía total de la subvención 

311.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

2010-2013. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

3. Programa de gestión de las categorías de pescado y mariscos 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Este programa financia proyectos sobre cuestiones relativas a las categorías básicas 
identificadas en los planes de gestión por categoría de An Bord Iascaigh Mhara.  Los planes impulsan 
el crecimiento y la competitividad de las principales categorías comerciales de pescado y mariscos, a 
saber:  los salmónidos, los pelágicos, los pescados blancos, los camarones, los cangrejos y los 
mejillones.  Los proyectos se aprueban sobre la base del interés común del sector del pescado y los 
mariscos y los resultados estarán al alcance de todos. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa está financiado por el Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013.  En el marco de este programa se concede financiación a las empresas que 
emprendan proyectos compatibles con el programa y con sus objetivos de política.  Se trata de un 
programa de ayuda exento en virtud del Reglamento (CE) N° 736/2008 de la Comisión y se notificó a 
la Comisión Europea con arreglo a las condiciones previstas en ese reglamento. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede para cubrir hasta el 40 por ciento de los proyectos admisibles del 
sector privado y hasta el 100 por ciento de los proyectos públicos emprendidos por organismos 
públicos y/o instituciones de investigación en aras del interés colectivo. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  El programa está 
financiado a nivel nacional en el marco del Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013. 

6. Cuantía total de la subvención 

 93.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

 2010-2013. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

4. Programa de calidad del mercado de pescado y mariscos 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Este programa apoya proyectos de interés común que ayudan a los sectores de la elaboración 
de pescado y mariscos, los minoristas y los servicios relativos a los alimentos a alcanzar niveles 
elevados de calidad, oferta, manipulación, presentación y servicio en relación con el pescado y los 
mariscos. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa está financiado por el Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013.  En el marco de este programa se concede financiación a las empresas que 
emprenden proyectos compatibles con el programa y con sus objetivos de política.  Se trata de un 
programa de ayuda exento en virtud del Reglamento (CE) N° 736/2008 de la Comisión y se notificó a 
la Comisión Europea con arreglo a las condiciones previstas en ese reglamento. 
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4. Forma de la subvención 

La donación se concede para cubrir hasta el 40 por ciento de los proyectos admisibles del 
sector privado y hasta el 100 por ciento de los proyectos públicos emprendidos por organismos 
públicos y/o instituciones de investigación en aras del interés colectivo. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  El programa está 
financiado a nivel nacional en el marco del Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013. 

6. Cuantía total de la subvención 

 174.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

2010-2013. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.      

5. Programa de promoción de licenciados especializados en pescado y mariscos 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Este programa apoya el desarrollo del sector a través del despliegue de licenciados 
especializados con calificaciones en el ámbito de la creación y comercialización de empresas y la 
elaboración de nuevos productos de pescado y mariscos. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa está financiado por el Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013.  En el marco de este programa se concede financiación a las empresas que 
emprenden proyectos compatibles con el programa y con sus objetivos de política.  Se trata de un 
programa de ayuda exento en virtud del Reglamento (CE) N° 736/2008 de la Comisión y se notificó a 
la Comisión Europea con arreglo a las condiciones previstas en ese reglamento. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede para cubrir hasta el 40 por ciento de los proyectos admisibles del 
sector privado y hasta el 100 por ciento de los proyectos públicos emprendidos por organismos 
públicos y/o instituciones de investigación en aras del interés colectivo. 
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5. Cómo se otorga la subvención  

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  El programa está 
financiado a nivel nacional en el marco del Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013. 

6. Cuantía total de la subvención 

 37.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

2010-2013. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.   

6. Programa de inversiones en empresas de elaboración de pescado y mariscos 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Este programa apoya el desarrollo de empresas de elaboración de pescado y mariscos 
mediante un plan de donaciones para gastos de capital. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa está financiado por el Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013.  En el marco de este programa se concede financiación a las empresas que 
emprenden proyectos compatibles con el programa y con sus objetivos de política.  Se trata de un 
programa de ayuda exento en virtud del Reglamento (CE) N° 736/2008 de la Comisión y se notificó a 
la Comisión Europea con arreglo a las condiciones previstas en ese reglamento. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede para cubrir hasta el 25 por ciento del costo de las inversiones 
admisibles. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  El programa está 
financiado a nivel nacional en el marco del Programa nacional irlandés sobre pescado y 
mariscos 2007-2013. 

6. Cuantía total de la subvención 

 674.000 euros. 
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7. Duración de la subvención 

2010-2013. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

7. Programa de seguridad de la flota naval 

1. Período examinado 

 2010. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Este programa apoya la compra y la instalación de dispositivos de seguridad, con inclusión de 
equipo reglamentario salvavidas, de lucha contra incendios, de navegación y de comunicación. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La financiación mediante donaciones correspondientes al programa de seguridad de la flota 
naval se deriva del Reglamento del Fondo Europeo de Pesca 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede para cubrir hasta el 40 por ciento del costo de las inversiones 
admisibles.  Se establecen límites máximos para los gastos que reúnan las condiciones necesarias, 
dependiendo del tamaño del buque, así como cuantías máximas para rubros concretos. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  

6. Cuantía total de la subvención 

 807.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

En curso. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

8. Programa de donaciones para la gestión y certificación medioambiental del pescado y 
los mariscos 

1. Período examinado 

 2010. 
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2. Objetivo de política de la subvención 

Este programa proporciona un marco de apoyo a los esfuerzos de la industria irlandesa del 
pescado y los mariscos por establecer normas acreditadas y auditadas por terceros en materia de pesca 
de captura de poblaciones en libertad. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La financiación mediante donaciones correspondientes al programa de seguridad de la flota 
naval se deriva del Reglamento del Fondo Europeo de Pesca 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede para cubrir entre el 40 y el 100 por ciento del costo de las inversiones 
admisibles.  Se establecen límites máximos para los gastos que reúnan las condiciones necesarias, 
dependiendo del tamaño del buque, así como cuantías máximas para rubros concretos. 

5. Cómo se otorga la subvención  

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  

6. Cuantía total de la subvención 

 182.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

En curso. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

9. Programa de seguridad de la flota naval 

1. Período examinado 

 2009. 

2. Objetivo de política de la subvención 

Este programa apoya la compra y la instalación de dispositivos de seguridad, con inclusión de 
equipo reglamentario salvavidas, de lucha contra incendios, de navegación y de comunicación. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

La financiación mediante donaciones correspondientes al programa de seguridad de la flota 
naval se deriva del Reglamento del Fondo Europeo de Pesca 2007-2013. 

4. Forma de la subvención 

La donación se concede para cubrir hasta el 40 por ciento del costo de las inversiones 
admisibles.  Se establecen límites máximos para los gastos que reúnan las condiciones necesarias, 
dependiendo del tamaño del buque, así como cuantías máximas para rubros concretos. 
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5. Cómo se otorga la subvención 

Pagos directos a los beneficiarios a través de An Bord Iascaigh Mhara.  

6. Cuantía total de la subvención 

 103.000 euros. 

7. Duración de la subvención 

 En curso. 

8. Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que no tiene efectos en el comercio.  

__________ 


